
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
LETICIA - AMAZONAS

Correo electrónico: preto01ltOcendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 6 No 8-31; piso 1

Conmutador: (601) 353 2666, ext. 51530

Noviembretres (03) de dos mil veintitrés (2.023)

PROCESO: |Clase: _. [CIVIL — VERBAL EEE AITANA
: [Radicado:! [91*001-31-89001-2022-00104-00:1 1111117

DEMANDANTES:
-

|DERLLY ASTRIT MONTOYA'BLANCO, NUBIApa : |[YANETH MONTOYAJIBLANCO! Y SEGUNDOo ._) [NOVA:PEREIRA + col CLhr; DENTDEMANDADO: «p_|SIGIFREDO BELTRÁN FILO 117 TÍADECISIÓN: : * ¡RECHAZA DEMANDA! alDER
a, mm. may,

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N%0448

En atención al informe secretarial, se procede a dar el debido trámite al
memorial presentado por la parte activa!*, al tenerse que efectivamente
el recurso de apelación fue interpuesto en debida forma, dentro del
término concedido para tal fin?, y sobre una de las causales dispuestas
para tal fin3; por lo que el mismo habrá de ser concedido, respecto del
proveido que data del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós
(2.022), por el cual se rechazó la demanda en cuestión.

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
DE LETICIA, AMAZONAS,

RESUELVE:

1 Recepcionado vía correo electrónico el día 28 de septiembre de 2.022.
? Artículo 322 del Código General del Proceso.
3 Artículo 321 ejusdem.
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19) CONCEDER, en el efecto en suspensivo, el recurso de apelación

interpuesto por el representante de la parte demandante, contra la

referida providencia, emitida por este Despacho.

29) En consecuencia, por secretaría, remítase el presente expediente a la

Sala Civil-Familia” del” Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Cundinamarca, para.lo de su competencia.

39%) Por Secretaría, ofíciese e infórmese del estado del trámite a la parte
interesada. NN

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

US RODRÍGUE LDÉS—T7
JUE

CERTIFICA

Queel auto anterior es notificado en ESTADOS Nro.Eo fijado en la

Secretaría del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LETICIA-
AMAZONAS, a las 8:00 a.m.

Leticia, 10 de noviembre d:
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